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Seguro que alguna vez en nuestra vida nos 
hemos comprometido voluntariamente, sin 
que nadie por tanto nos haya obligado, para 
hacer algo por mejorar nuestra relación con 
nuestro entorno. Y no decimos nuestro por 
un sentimiento de propiedad, sino porque 
nos sentimos parte integrante, en esa 
envoltura que da sentido a nuestras vidas.

Creemos que no hay mayor placer que 
actuar a favor de algo o alguien estando 
convencidos  que nuestro esfuerzo 
supondrá una aportación que, aunque no 
podamos cuantificar, si que nos hará sentir 
bien.

Si además ese esfuerzo individual no ha 
sido fruto de una exigencia externa, es decir 
de una imposición, sino que nace de lo más 
profundo de nuestro interior, de esa llama 
que nunca se extingue pero que en muchas 
ocasiones hay que reavivar, podremos 
afirmar que nuestro propósito inicial se 
construye a partir de una base firme y bien 

cimentada. Así pues 
cuando nos proponemos el 
reto de colaborar 
activamente en la mejora y 
conservación de nuestro 
entorno, estamos 
a f r o n t a n d o  c o n  
responsabilidad el presente 
y colaborando en la 
construcción de un futuro 
más sostenible.

Nuestro proyecto debe 
tener clara la finalidad 
educativa que persigue, y 
ésta debe ser la de avanzar 
hacia el desarrollo 
sostenible, definiendo 
desarrollo sostenible como 
"aquel en el que se 
utilizan nuestras 
ilimitadas capacidades 
intelectuales en lugar de 
nuestros limitados 
recursos naturales". Pero 
esto sólo es el principio, ya 
que los diferentes 
programas tendrán que 
adaptarse a la realidad 
social, económica, cultural y 
natural del territorio donde 
se interviene y, por ende, a 
las características de los 
voluntarios/as que 
intervienen.

En el ámbito formal el 
voluntario ambiental nunca 
debe olvidar que también es 
un educador ambiental 

desde el instante en que suministra 
información y propone comportamientos y 
actitudes ante el medio a los usuarios del 
mismo. Así pues su actuación como 
educador debe regirse siguiendo las bases 
metodológicas que caracterizan un 
programa de Educación Ambiental.

Realmente a través de nuestros actos 
estaremos enseñando algo que no se 
aprende, sino que debe descubrirse 
personalmente: la necesidad de valorar la 
vida y todas sus manifestaciones. Esto 
requiere, como decía anteriormente, un 
continuo proceso de autocrítica y 
evaluación, reconociendo nuestras 
limitaciones, pero asumiendo que no 
podemos ser ambientalmente coherentes 
sólo en ocasiones puntuales, y que además 
durante este proceso el único premio, 
valoración o reconocimiento que 
recibiremos será el de sentirnos satisfechos 
de nosotros mismos.

"La participación voluntaria viene definida 
por la motivación y la coherencia. 
Motivación para aprender y poder 
desarrollar en nuestra intervención diaria la 
posibilidad y necesidad de aplicar lo 
aprendido. La coherencia generada por el 
carácter solidario y comprometido, donde 
existe una relación coherente entre lo que 
se piensa (dice) y lo que se hace".

Así pues se invita a formar parte de este 
voluntariado ambiental, y es extensiva a 
alumnos, personal administrativo y personal 
Docente a que se una a esta gran cruzada 
en pro del medio ambiente.

Estos son algunos de los Objetivo: 
La protección del medio ambiente. 
La cooperación y solidaridad 

internacional en el marco de la 
conservación del medio ambiente 
y el desarrollo sostenible. 

La promoción de alternativas basadas 
en un desarrollo sostenible. 

La mejora de la calidad de vida de las 
comunidades humanas en todas 
sus facetas.

La  promoción del asociacionismo. 

Y estas son alguna de las Tareas: 
Coordinar campañas.
Elaborar proyectos. 
Organizar actividades.
Diseño de publicaciones, 
Documentación.
Base de datos.
Coordinación de la red. 
Actividades  de  sensibilización  

ambiental con jóvenes.
Disponibilidad: Uno o dos días al mes.
Registro: En Rectoría
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